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VISTO: 

El Expediente N°I-10130104-2020; y,

Que en actuación 42 obra Pliego de Especificaciones 

Técnicas rectificado;

DECRETO Nº 0260-SSP-2021

SAN LUIS, 23 DE FEBRERO DEL 2021 

Que en actuación 22 Dirección General de Compras 

y Control del Gasto estima el presente gasto en         

PESOS VEINTICUATRO MILLONES CON  00/100 

($24.000.000,00);

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 23 Dirección de Presupuesto y 

Control Presupuestario realiza la imputación de cuentas 

correspondiente y en actuación 27 Contaduría realiza la 

afectación preventiva;

Que en actuación 38 obra Dictamen de Asesoría 

Letrada considerando que el caso encuadra en las 

disposiciones del Art. 20 inc. a) de la Ordenanza III-0768-

2016 (3463/2016), en lo pertinente en la Ley Nº VIII-0256- 

2004 adoptada por este Municipio mediante Ordenanza    

Nº III-0972-2020 (3667/2020); y el Decreto Nº 168 SH-2008, 

artículo 6º inc. a) y sus modificatorias;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las en las 

disposiciones del Art. 20 inc. a) de la Ordenanza III-0768-

2016 (3463/2016), en lo pertinente en la Ley Nº VIII-0256-

2004 adoptada por este Municipio mediante Ordenanza Nº 

III-0972-2020 (3667/2020); y el Decreto Nº 168 SH-2008, 

artículo 6º inc. a) y sus modificatorias. -

Que en actuación 1 obra nota de la Secretaría de 

Servicios Públicos solicitando autorización para efectuar la 

Contratación del Servicio de “DESMALEZADO, LIMPIEZA, 

REMOCIÓN DE MICROBASURALES ESCOMBROS, 

TIERRA  Y MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE LA  

CIUDAD DE SAN LUIS” dividido en DOS (2) ZONAS, por un 

plazo de seis (6) meses a partir del dictado del Decreto de 

adjudicación del servicio;

Que en actuaciones 34 y 35 Dirección General de 

Compras y Control del Gasto adjunta Pliego General Único 

de Bases y Condiciones   y Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares para la Contratación de Servicios de la 

Municipalidad de San Luis correspondientes al llamado a 

Licitación Pública 03- SSP-2021;

Art. 2º.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA           

L A C O N T R ATA C I Ó N  D E  S E R V I C I O S  D E  L A 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 35) y PLIEGO 

EDICTOS................................................................3

DECRETO N° 0260-SSP-2021...............................2

AVISOS...................................................................4
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DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación 42) y 

obrantes en el Expediente Nº I -10130104-2020, 

correspondiente a la Licitación Pública Nº 03-SSP-2021.-

Art. 3º.- Llamar a Licitación Pública N° 03-SSP-2021, para 

la contratación del servicio de “DESMALEZADO, 

LIMPIEZA, REMOCIÓN DE MICROBASURALES 

ESCOMBROS, TIERRA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL 

DE LA CIUDAD DE SAN LUIS dividido en DOS (2) ZONAS,

por un plazo de seis (6) meses a partir del dictado del 

Decreto de adjudicación del servicio, por la suma de 

PESOS VEINTICUATRO MILLONES CON 00/100 

($24.000.000,00). -

Art. 4º.- Establecer que los Pliegos de Bases y Condiciones 

Generales, Particulares y Técnicas, para la Contratación de 

Servicios de la Municipalidad de San Luis, serán Públicos y 

gratuitos. -

Art. 5º.- Autorizar a Dirección General de Compras y Control 

del Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 03-

SSP-2021.-

Art. 6º.- Imputar el gasto a la siguiente partida 

presupuestaria:

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO

SECRETARIO DE HACIENDA

Art. 8º.- Por la Dirección General Compras y Control del 

Gasto implementar todas las medidas conducentes a lo 

dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 11º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y 

Archivar. -

Art. 10º.- El presente Decreto será refrendado por el señor 

Secretario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de 

Hacienda. -

SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

Art. 7º.- Efectuar la publicación de los edictos de llamado a 

Licitación Pública, en la forma y por los términos de Ley. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

Art. 9º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Secretaría 

de Servicios Públicos, Contaduría, Dirección de 

Presupuesto y Control Presupuestario y Dirección General 

de Compras y Control del Gasto y Tesorería. -

09.23.16.00.00.00.01.4.40.3.3.5.0           $ 24.000.000,00.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI

   El Tribunal Administrativo de Cuentas Municipal de la 

Ciudad de San Luis, con domicilio en calle Pringles Nº 1052 

3er Piso, Ciudad de San Luis, en Expediente N° I-11270055-

2019 caratulado “INICIO DE JUICIO DE CUENTA AL SR. 

CERVERA LUIS IGNACIO, POR ACUERDO Nº 3126-

TCM2019.”, se ha dictado la siguiente resolución donde se 

ha ordenado notificarle lo siguiente: “IMPONER al 

Cuentadante Sr. Luis Ignacio CERVERA, DNI N° 

29.964.990, la sanción de RESTITUIR la suma de PESOS 

DOS MIL DOSCIENTOS DOCE CON 88/100 ($ 2.212,88), 

con más un interés equivalente según la tasa activa del 

Banco de la Nación Argentina desde el momento en que se 

efectivizó su entrega (30/01/2013) hasta el efectivo pago, 

por la responsabilidad que surge del expediente N° 2209-S-

2013 comprendido en el Balance de Caja de fecha 30 de 

enero de 2013 ARTÍCULO 2: APLICAR una MULTA al 

Cuentadante Sr. Luis Ignacio CERVERA, DNI N° 

29.964.990, por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS 

CON 00/100 ($ 2.500,00) en virtud de haber tomado 

contacto con las actuaciones personalmente con fecha 02 

de junio de 2016, conforme surge de actuación 07 del 

Expediente de referencia, no procediendo a realizar 

descargo alguno ni proporcionando al Tribunal un domicilio 

donde realizar efectivamente las notificaciones en el 

transcurso de las presentes actuaciones, generando esta 

situación un dispendio económico y temporal al Tribunal, lo 

cual no tuvo otro fin más que obstaculizar el efectivo 

funcionamiento del mismo, constituyendo este accionar una 

clara falta de respeto a sus resoluciones. Ello conforme las 

facultades otorgadas al Tribunal mediante artículo 29 inciso 

13) de la Ordenanza N° II-0126-2015 (2676/96). Los montos 

consignados deberán abonarse en el término de DIEZ (10) 

DÍAS corridos a partir de la notificación del presente fallo en 

la cuenta corriente oficial de la Municipalidad de la Ciudad de 

San Luis del Banco Supervielle Cuenta General: N° 101-

313423-06, CBU 0270101710003134230063, debiendo 

acompañarse como constancia la boleta de depósito. Si 

vencido el término fijado, no se hubiese hecho efectivo el 

cumplimiento de la sentencia, se pasará copia autenticada al 

Asesor Letrado de la Municipalidad de San Luis, para que 

entable la acción judicial pertinente (artículo 47 N° II-0126-

2015 (2676/96) y modificator ia.  -REGISTRESE, 

NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE FDO: CPN MARCOS 

ADRIÁN CIANCHINO -Presidente- , Dra. MARIA PAZ 

PAGANO -Vocal- y CPN GABRIEL BLANCO –Vocal. 

Hágasele saber asimismo que deberá constituir domicilio 

legal en el radio de la ciudad de San Luis y si no lo hiciere se 

lo constituirá en los estrados del Tribunal, donde serán 

válidas todas las notificaciones que se realicen. San Luis, 04 

de Febrero de 2021.

EDICTOS

3

10 de MARZO de 2021 - Año 17 - Nº 511



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

AVISO LICITACIÓN

4

10 de MARZO de 2021 - Año 17 - Nº 511


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4

